En sesión celebrada el día 27 de febrero de 2012, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar los trámites legales para que la fiesta de los toros sea considerada Bien de Interés Cultural, presentada por  la Ilma. Sra. D.ª Amaya Zarranz Errea. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 27 de febrero de 2012

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Doña Amaya Zarranz Errea, Parlamentaria Foral perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate y aprobación en Pleno, la siguiente moción para que el Gobierno de Navarra inicie y culmine los trámites para que la Fiesta de los Toros sea considerada Bien de Interés Cultural.

Exposición de motivos

La tradición taurina en la Comunidad Foral de Navarra data de 1385. Las primeras corridas de toros se organizaban en la Plaza del Castillo de Pamplona hasta que, en 1844, se construyó una plaza fija y, en 1852, una mayor con aforo de 8.500 localidades que se quemó en un incendio en 1921. El día de San Fermín de 1922 se inaugura la nueva plaza y, el siete de julio de 1968 se amplia a 19.530 localidades, convirtiendo la plaza en la segunda de España en lo que a capacidad se refiere.

Navarra ha sido tierra de toreros desde el siglo XIV y una de las cunas del moderno toreo a pie. En el siglo XVIII los toreros navarros eran reclamados en las plazas de toros de toda la península para lucir el estilo propio de su tierra. En la época actual, algunos de los toreros de la Comunidad Foral de trayectoria reconocida son Sergio Sánchez, Francisco Martínez “Paquiro”: Francisco Marco o el rejoneador Pablo Hermoso de Mendoza.

La Fiesta de los Toros en Navarra tiene el suficiente peso cultural, histórico, popular, ganadero y económico para que sea considerada Bien de Interés Cultural. La mayoría de las fiestas populares de Navarra se celebran en torno a la Fiesta del Toro, y también la crianza del toro de lidia ha tenido tradición en Navarra.

Las fiestas de San Fermín, cuyos orígenes se remontan a la Edad Media, son en parte esencial de la Fiesta de los Toros de España. Los encierros de Pamplona son, además, la imagen universal de estas fiestas y, gracias a los medios de comunicación, se siguen por todo el mundo.

El Grupo Popular plantea esta iniciativa en términos positivos, no pretende obligar a nadie ni prohibir nada, sino hacer un reconocimiento normativo de su importancia social y patrimonial. Si la Fiesta de los Toros se considera Bien de Interés Cultural de acuerdo con la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra, se asegurará su oportuna “protección, conservación, recuperación, acrecentamiento, investigación, divulgación y transmisión a las generaciones futuras”como parte del Patrimonio Cultural de Navarra.

Por todo ello, el Grupo Popular presenta la siguiente propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que inicie y culmine los trámites y procedimientos legales para que la Fiesta de los Toros sea considerada Bien de Interés Cultural y entre a formar parte del Patrimonio Cultural de Navarra.

Pamplona, 23 de febrero de 2012

La Parlamentaria Foral: Amaya Zarranz Errea 

